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EDILBERTO AY AlA PEÑALOZA 
SERVICIOS INTEGRALES DE COMBUSTIBLES, S.A. DE C.V. 

·PRESENTE 
ASUNTO: Ucencia.Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/I:.UAOD54/02/17 

En atención .a la solicitug·Jngres"á,da a· es~a AgenciSJ. Na-cional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del s·eétor .Hicjroe:arburos. en ro sucesivo la AGENCIA, el día 03 
de febrero de 2017 y turnada p SJ.ra su at.ención a la. Dirección General de Gestión ,Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión •. Supervisión, ln$pec:!=ión y .Vigilanda Comercial, por medio del 
cual en su carácter.de representante legal del establecimiento S.ERVICIOS INTEGRALES DE 
COMBUSTIBLES;· S.A . .DE C.V., ESTACIÓN DE SERVICIO -1173j con ubicaci.ón en 
LIBRAMiENTO SUR-PONIENTE KM.37, COLONIA. EL NABO, MUNICIPIO QUERÉJARO, 
ESTADO DE QUERÉT ARO. CÓDIGO POST AL 7 6230, en lo sucesivo el REGULADO, tramita 
Licencia Ambiental Única CLAU) .. Una vez evaluada la informaciéln presentada, y 

. . 

CONSIDERANDO 

l. Que esta Direc;ción General de Gestión Comercia.! es competente para revisar, evaluar 
-y resolver sobre· la Licencia ArT)biental Única solicitada por ~1 REGl:JLADO .. de conf9rmidad 
con lo dispuesto en los a.rtículos 4 fracción XXV Ir y 3 7 fracción XVIII del Reglamento 
Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y.de ProteccióA ·al Medio Ambiente 
dej Sec~or HidrocB.rburo.s. 

11. Que el día 03 de febrero de 2017 se recibió en la AGENCIA, la soliCitud de Licencia 
Ambiental -Única para el establecimiento, SERVICIOS INTEGRALES DE COMBUSTIBLES, 
S.A. DE C.V., misma que-fue:registrada con número de bitácora 09/LU.A0054/02/17. 

111. Que con fecha 20 de junio de 2017 esta Dirección General de ·Gestión Comercial 
emitió acuerdo de- apercibimiento mediante oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8535/2017, 
mismo que se notificó e[ 2 7 _de septiembre de ·2 018 . .a través del cual se solicitó 
información complementaria p;;_¡ra estar ·en cmridkiones de resolver el trámite con número 
de bitácora 09/LUA0054/02/17. Para tal efecto se estableció un plazo de veinte días 
hábiles a partir de la notificación del acuerdo en comento. 
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IV. Que el día 25 de octubre de 2018 se recibió en oficialía de partes de la AGENCIA, para 
su evaluación. la información solicitada a través del acuerdo de apercibimiento 
ASEA/UGSIVC/DGGC/8535/2017. 

V. Que el REGULADO cumple con los requisitos ne(.esarios para el t rámite de LICENCIA 
AMBIENTAl ÚNICA; mismos que presentó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09 /LUA0054/02/17. 

Por lo tanto. con fundamento en los artículos 1. 3 fracción XI. 4. S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 1 I 1 BIS de la Ley -General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 6. 16. 17 BIS apartado A) fracción VI del Reglamento de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico .y lá Pr0teccióñ al Ambient e en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; 4 fracción·xxvn y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior 
de la Agencia Nacional de Segu'ridad lndustr:i'al y ·de Protección .al Medio Ambie.nte del Sector 
Hidrocarburos; y el Acuerdo por el· que se reforman ' y aoicionan diversas disposiciones al 
diverso que establ~ce los prpcedimientos para o_bter:ter ra licencia ambiental únicá, mediante 
un trámite único: asf como la actualización de la información de emisiones median~e una 
cédula de operación anual publ icado el 11 de abril de 19 97. publicado en eJ Diario Oficial de la 
Federación el 09 de abril de 1998. así cómo las demá~ disposiciones que resulten aplicables. 
esta Dirección General de Gestión Comercial. 

RESUElVE 

PRIMERO.- Tener · por cumplidos los requisitos t écn-icos y legales presentados por el 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia.Ambiental Única. 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

·LICENCIA AMBIENTAL ÚNICA No .LAU•ASEA/6627-2018 

La presente Licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las 'siguientes: 

l. 

CONDICIONANTES ·. 

La Licencia acn~ara _el funcionamiento y la operación del establecimient~ denominado 
SERVICIOS INTEGRALES DE COMBUSTIBLES, S.A. DE C.V., ESTACION 1173 con 
ubicación en Libramiento Sur-Poniente Km.37. Colonia El Nabo. Querétaro. Código 
Postal 76230. Estado de Querétaro, que se dedica a la comercialización de gasolina y 
diésel. El establecimiento cuenta para su operación con las instalaciones descritas en 
la Tabla 1 del presente. 
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Tanq_u_e de Magna 80,000 
[ Tang.ue de f ref!1.]ur:n _ f SO,OQO litros 

Tanque de Diésel _ _ 12-o.ooo litros 
1 Dispensario l(Magna. Premium) 4 Pistolas 

Dispensqrio 2(Magna, Premium) 4 Pistolas 
j Dis_pensario 3(Magna._P_remiur:n) 4 Pistolas 

Dispensario 4(Dié~eiL 2 Pistolas 
l Dispensario ?CDié~el) 2 Pistolas 
_Dis_pe~ario 6(Diésel) _ _ _ 2 12i_?t01,95_ 

11. La presente Licencia Am~ientál Única se expide por única ocasión y solo para el 
establecimient o y actividades autorizadas en el Considerando 1 de la presente resolución, 
en virtud de ello, en el casó en qLJe detida cambiar la ubicación o act ividad autorizada 
deberá solicitar una nueva Licencia. Si existe cambjo en la denominación o razón 
social, aumento én la capacidad de almacenami·ento, cambios de proceso, 
ampliación de instalaciones o la generación de,riuevos residuos peligrosos, deberá 
presentar la solicit ud de actualización a las condicionantes respectivas. 

111. Las activ~dades establecidas en la presente Licencia Ambiental Única, otorgada en 
materia de prevención y cont rol de la contaminación de la atmósfer:a, deberán coincidir 
cQn aquellas amparad~ en la Autorización .vigente en materia de Impacto 
Ambiental. Así mismo, es obfigación del REGULADO contar con los permisos, 
autorizaciones, licencias, dictámenes vigentes que sean necesarios para la realización 
de qbras, actividades y / o proyectos, confor:me a las disposiciones legales aplicables en 
mªt:eria de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente. 

IV. El REGULADO, hasta en t anto la AGENCIA no emita lineamientos, directrices, criterios 
u ot ras disposiciones administrat ivas de carácter general en la materia de prevención y 
control d~ la contaminación de la atmosfera, deberá remitir a la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Nat t;Jrales su Cédula de Operación Anual en ·los términos vigentes 
establecidos, a partir del año 2 O 1 9. 

V. El REGULADO deberá incluir en su Cédula de Operación Anual información referente a 
los Diagramas de Funcibnamiento, que sea congl"uente con las áreas, las actividades y j 
los equipos indicados en los planos de distribución vige~tes del establecimiento. 

VI. El REGULADO, deberá estimar y reportar en la Cédula de Operación anual 
correspondiente, conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglament o de la Ley 
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General del Equilibrio Ecológico y la flrotección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contami·nantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera: hidrocarburos totales, benceno, tolueno, etilbenceno, xileno y hexano, 
derivadas de la operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de 
gasolinas. Asimismo, en el caso de contar con planta de emergencia deberá estimar 
y reportar los contaminantes criterió correspondientes. 

VIl. El REGULADO deberá cumplir con lo establecido en' los artfculos 13 fracción 11 y 17 
fracciones 1, 11, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento-de la Ley General del Equiljbrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materJa de PreveQción y·c .ontrol de la Contaminación de la 
Atmós:fera y.a.lasNormas Oficiales Mexicanas vigentes e¡ue les sean aplicables. 

VIII. El REGULADO deberá d~r curi,plimiento al artículo 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la. P-rotección al Ambiente y a los artículos 9 fracc.ión 1 y 18 de su 
Reglamento en materja. de Registro 'd~ Emi~iones y T ran·sferentia de Cóntaminantes, 
cuartd0 existan emis.io'nes o transferenE:ias de contaminante·s y sustancias que se 
e·ncuentren li:stadas y que cumplen el urñbrafde repórte .establecido en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-165-SEMARNAT-2013, .1a cual establece la lrsta de sustancias sujetas 
a r~porte para el registro de emisiones y t ransferencia de conÚ.f0inantes~ en este mismo 
orden de ideas. se deberán r'eportat las emisiones. fugitivas ·correspondientes. . . ~ . 

IX. Para el caso de paros programado·s~ por' mantenimiento, ·el REGULADO deberá 
implementar· las r:nejore·s pr-ácticas .p'ar:a minimizar las ·emi.siones de contaminantes a l.a 
atmósfera, hasta en tanto no· se emitan lineami.entos~ directrice-s, criterios u otras 
di"sposiciones administrativas de carácter general po.r parte de- esta AGENCIA. 

X. El REGULADO debérá realizar acciqnes d.e mantenimi'entÓ perit;>dj¡:o a ios equipos 
indicados en la Tabla .1 d'e la pre,sente, mi-smas que deb·erán registrwse en una bitácora 
de operación que s~rá susqeptible a ser verificada poF ~.sta A9ENCIA. 

XI. El REGULADO deberá participar en los planes de contingencia que inst rumenten las 
autor-idades ambientales iocales .. con el fin de controlar· la contaminaCión que se presente 
por condiciones meteorológicas desfa:vorabl.es o emisi.ones extr:a:t6rdinarias no 
controladas. 

XII. El REGULADO deb·era contar con un Plan de Atención a Contiñg~ncias que contenga la / 
descripción de las acciones, equipos,. sistemas y r~cursos humanos que destinará en el 
caso que ocurran emisiones de ·olores, ·gase·s ·o partículas sólidas y líquidas, 
extraordinarias no controladas, se presenten fugas y derrames de materiales y 1 o 

Página 4 de 7 

Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4 2 09. Jardines en la Montaña. Delegación Tlalpan. C.P. 14 21 O, Ciudad de México 

Tel: (SS) 9126 0100- www.asea.gob.mx 

La Aoencia N¡;donai de Seguridad Industrial y d~ Protección al Medio Ambi~nle d~l Sector Hidrocaróuros también utiliza el acrónimo "ASEA" 
e o y las palabras ""Agenda de. Seguridad, Energía y Ambiente"' como parte de S".J idsmtidad instituciona~ 



SEMARNAT! 
SEl..RE'f.\!'JA Ol ;\![ JJIO ~t .. •sttaEN"r E 

Y ~(C\fr,SOS N.\.T\..1\:\t!:S 

ASEA 
AGENCIA DE SEGURIDAD, 
ENERGÍA Y AMBIENTE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16760/2018 
Ciudad de México a 26 de noviembre de 2018 

residuos peligrosos que puedan afectar a la atmósfera; asimismo, para controlar 
incendios y prevenir explosiones que se puedan presentar en el establecimiento. 

XIII. El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instalaciones de 
los residuos peligrosos: solidos impregnados con aceite, lubricantes y aditivos (0.11 
Ton), lodos aceitosos (0.04 Ton). envases vacíos impregnados con aceite, 
lubricantes y aditivos ( 0.03 Ton), agua aceitosa proveni~nte de la trampa de 
grasas (0.07 Tpn) y pilas, baterías y focos (0.01 Ton), que genera deberá cumplir 
con lo establecido en los Artículos 151, 151 Bis, 152, 152 Bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológic:o y la Protección al Ambiente, :y demás relativos y aplicables de la Ley 
General para la Prevención y Gestión Integral de los Res·iduos. su Reglamento y a las 
Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplitables en la materia. Estos residuos deberán 
estar listados en el Registro· de Gener_9.dor de Residuos Peligrosos vigente del 
RE.GULADO. . 

XIV. El REGULADO deberá registrar lo relacionado a la 'SECCIÓN IV. INFORME ANUAL DE 
GENERACIÓN, MANEJO DE RESIDUOS. f'>ELIGROSOS Y SUELOS CONTAMINÁDOS Y 
REPORTE ANUAL DE TRANSFERENCIA DE RESIDUOS PELIGROSOS de la Cédula de 
Operación Anual a partir del. añG 2 O 19, hasta en tanto no se emit an lineamientos, 
directrices, criterios u otras disposiciones administrativas de carácter general en la 
materia por parte de esta AGENCIA. · 

XV. El REGULADO, deberá garantizar el cumplimiento del artículo 3 S del Reglamento de la 
Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los R:esiduos, en el .cual se establece 

. e·l procedimiento para la identificación dé los r esiduos peligrosos, así como d·e los 
artfculos 43 y 45 del Regl?mento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en el caso de que el REGULADO genere n.uevos residuos que por sus 
caraeterísticas sean considerados peligrosos según la NOM-0.52-SEMARNAT-2005, 
deberá actualizar su Licencia. 

XVI. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo establecido en la .presente Licencia, deberá sujetarse a todas las disposiciones 
señaladas en la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y los 
Reglamentos que <;le ella se derivan, ·así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros 
instrumentos jurídisos aP-licables a las actividades del mismo. 

XVII. El incumplimiento de las ·condicionantes establecidas en la presente Licencia, la Ley / 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambient e, la Ley General para la 
Prevención y Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, 
así como en las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que 
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sean aplicables a la operación y funcionamiento del establecimiento, así como la 
pre.sentación de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que 
pongan en peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los 
bienes particulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. 

TERCERO.- La presente resolución -s~ emite en apego al principio de buena fe al que se refiere 
el artículo 13 de lq Ley Federal ·de Procedimiento Administrativo, tomando por verídica la 
información técnica anexa al escrito de ingreso, en caso de existir falsedad de la información, 
el REGULADO ·se hará acreedor a las penás_en c¡oe tncurr.e.quien se conduzca con falsedad de 
conformidad CQn lp dispue_sto en las fra~cion_es 11 y Jll;.del artículo 420 Quater del Código Penal 
Federal, referente a los delitos 'c0ptra la gestión ambiental. 

CUARTO.- El incumplimi~~to d.e ias,(Ó~áicionari¡~s establecidas en la presente Lic~ncia, la Ley 
General· del Equilibrio Ecológi~o y la Protección ai',Ambien~e, la Ley General para raPre.vención 
y Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos 4ue de ellas s:e derivan, así" como 'en las 
Norm;;1s Oficiáles· Mexicanas y otros instrumentos jurídicos·vigentes :que sean aplicabfés a la 
operación y funcionamiento del establecimiento, así com'o :la presentación de quejas. en forma 
justificada y reiterada o la ocurrenci'a d'e eventos que pongan en peiig_ro Ja·vida humana o·que 
ocasionen daños al medio ambiente ·:.y a los bienes particulares o nacionales, podrá ser 
sancionado por p-arte de la AGENCIA, ·de conform[·dq.d con_las disposiciones jurídicas apliEables. 
y, en su caso, pmdrá ser motivo ·de Rev.ocaci.ón ·de la Lic-enttia.en térmi11os de lo establecido en 
el art(culo 171 Fracción V de la Ley Ger:~eFal ael Eqlllli.brioEf:ológico y la Protección al Ambiente. 

' -
QUINTO.- Téngase por aut~xizados , para oír y -redbir noti.ficaciories a: EDILBERTO AYA LA 
PEÑALOZA con 'fündamento en el artículo 19 de la 'Ley Federal de Pro.cedimiento 
Administrativo. 
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SEXTO.- Notifíquese la presente resolución a EDILBERTO AY ALA PEÑALOZA. en su carácter 
de representante legal del REGULADO, por cualquiera de los medios previstos en el artículo 
3 S de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR GENERAL 

lng. Car.los Salvador de Regules Ruiz'-Funes.- Director Ei.ecutivo de la ASEA. 
·Biól. Ulis~s Cardona Torres.- Jefe de Unidad ~e Gestión industrial 

BITÁCORA: 09/LUA0054/02117 
# 
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